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En la Ciudad de México, a ocho de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la SuW'ema Corte de Justicia de la 
N~ción, con el estado procesal del expediente. Consteyl) 

Ciudad de México, a ocho de junio de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del presente asunto, se acuerda archivar este 

expediente como asunto concluido, atento a las consideraciones que se 

desarrollan a continuación. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la N~n dictó sentencia 

en este medio de control constitu~ional el. veintiuno. ~gasto de dos mil 

diecisiete, al tenor de los siguientes. puntos-resolutivos: 

"PRIMERO. Es procedenlfi, pero jnfúndada la a~e inconsÚtucionalidad 
3712017. ' . 
SEGUNDO. Se reconoce la ·validez del 'artículo 22, párrafos• décimo octavo, 
décimo noveno y vigésimo ·sexto, ··de 1a·c~ión Política del Estado de 
Sonora, en términos del considerando séptirri~este fallo. 
TERCERO. Publíquese esta resolución en ·el Semanario· Judicial de la 
Federación y su Gaceta." ~ 

De lo anterior, es posible advertir -~ue la sentencia dictada en la 

presente acción de inconstituc~ ·recg~noció la validez del artículo 22, 

párrafos décimo octavo, décimo noveno'y vigésimo sexto, de la Constitución 

Política del Estado de ~ra; d~ ~c~erdo con lo señalado en el 

considerando séptimo del fallo constitucional. 

En virtud de q~ ejecutoria en comento y el voto concurrente 

formulado por el Mini~ro Alfredo -Gutiérrez :ortiz Mena, ··relativo á .dict.la 
/ \ -- ' 

~ 

sentencia, fueron legalmente notificados a las partes, como se advierte de 

~ l ! : ·1 !~~ c9p1st~n~ia~ -?~ n~tifi~af:ión ¡gu:e:pp~~n .~n aut9
1
s 

1
, ¡y 1s~ PH91~c,ar?r···rira,¡ el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, el nueve 

de marzo de dos mil dieciocho, consultables en el Libro 52, Tomo 1, marzo 

de dos mil dieciocho, páginas trescientos siete y trescientos cuarenta y 

cuatro, respectivamente. 

Así las cosas, atento a lo razonado, con fundamento en los artículos 44, 

párrafo primero2, y 503, en relación con el 594
, así como 735 de la Ley 

1Constancias de notificación que obran a fojas 449 a 452, 488, 496 a 499, y 512 del expediente. 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
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Re~~lamentaria de las Fracciones 1 y 11 del A~í ulo 105 de la Const tución 

Política de los Estados Unidos Mexicano~, e ordena arch!ivaJ este 

e:x¡pediente como asunto conc~uido. 

Cúmplase. 
! 

Lo proveyó y firma el Ministro Lui~; ~naría Aguilar : M ra~es, 
. 1 . , 

Presidente de la Suprema Corte de Justidia die la Nación, qiliten actúa 
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con Leticia .Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controv~s Co stituc'ohal19 y Accione~ d In· sti cionalida de la 

)é're1 ' 
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, 
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Arttículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema C rte de Justicia de la Nación f rdenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra~ .. 11 1 Semanario Judicial de '.la Fe eración, 
conjuntamente con los votos particulare~s que se formulen. (. .. ) ' 
3Artá'culo 50. No podrá archivarse ningt1n expediente sin que que e cumplida la sentencia o sl hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. · 
4A1rtírculo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se ncuentre 
previsto: en este Título, en lo conducente, las disposiciones cont~nid sen el Título 11. 1 

5Artiiculo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto eri los ahíc los 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
1 ' 

 
 
 
 
 




